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Presenta bancada guinda queja

Carga Morena
VS. consejera

Buscan remover vía

el INEa Del Ángel,
quien votó contra

sobrerrepresentación
EDUARDOCEDILLO

ALEJANDRO LEÓN

El Grupo Parlamentario de
Morena cargó en contra de
la consejera Carolina del An-

gel, del Instituto Electoral de

la Ciudad de México (IECM),
quien el 9 de junio votó en

contra del acuerdo que per-
mitió a la bancada oficialista

y sus aliados contar con un

mayor númerode curules en

el Congreso local.
Los morenistas promo-

vieron una queja anteel Insti-
tuto Nacional Electoral (INE),
con el objetivo de que Del
Angel sea removida.

En la querella se argu-
menta que la consejera, pre-
suntamente, incurrió en un

conflicto de interés, pues en

las listas plurinominales de
Acción Nacional se encontra-
ba una persona que colaboró
en su equipo de trabajo.

Se trata de Marisol de la
Barrera, quien el año pasado
dejó de ser asesora B de la

consejera y que, durante el

proceso electoral, fue candi-
data suplente del PAN me-

diante la figura de represen-
tación proporcional.

DelAngel aseguró que en

ningún momento De la Ba-

rrera pudo ser beneficiada o

afectada por al decisión que
tomo el IECM.

A su vez, Martha Ávila,
coordinadora morenista, ase-

guró que la legalidad electo-
ral estuvo comprometida por
el que, aseguró, fue un con-

flicto de interés.
"Estamos convencidos de

que esta queja que se ha he-
chovaler ante el INEes la vía

idónea para demandar que se

respete la legalidad e institu-

cional electoral que ha sido

violentada por la consejera;
por ello, hacemos un llama-
do a la autoridad electoral
nacional paraque, de manera

objetiva inmediata, resuel-
va conforme a derecho", se-

naló Avila
La queja ante el INE fue

presentada la semana pasada.
"Las personas consejeras

están impedidas para interve-

nir de cualquier forma en la

atención, tramitación o reso-

lución de asuntos que tengan
interés personalo para terce-

ras personas con las que se

mantengan havan manteni-

do. relaciones profesionales;
laborales", sostuvo.

Del Angel, junto con la

consejera electoral Erika Es-
trada, se opuso que More-

na, el Partido del Trabajo y
el Partido Verde recibieran
más curules las que origi-
nalmente se había previsto.

En un primer acuerdo. a

Morena le serían asignadas só-

lo dos diputaciones de repre-
sentación proporcional, pues
se aplicaba una fórmula que
buscaba evitar la sobrerrepre-
sentación de los partidos.

Sin embargo, horas de

que se aprobara dicha con-

figuración, siete diputados
que compitieron por More-
na enviaron cartas con una

redacción idéntica en la que
pedían se les considerara en

las bancadasaliadas de More-

na. lo que modificó el reparto
de plurinominales.

Morena y sus aliados pa-
saron de 38 43 curules en

Donceles, uno menos de los

necesarios para tener mayo-
ría calificada.

Del Ángel descartó que
en algún momento la de-
cisión que se tomó por el
IECM beneficiara o afec-
tara quien fue su asesora.

"Cuando me entero que
es propuesta de candidatu-
ra. reviso la normativa para
ver si tengo que excusarmey,
conforme: mi normativa,yo
me tendría que haber excusa-

do si yo tuviera en presente
alguna relación laboral con

ella. cosa que no es el caso.

"Y me voy más allá alguna
relación personal, pues mu-

cho menos, no hay relación
de ningún tipo, en consecuen-
cia. no vi la necesidad jurídica
de excusarme". explicó.

Además, acusó que ha vi-

vido acoso tras los señala-
mientos de Morena.
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FRENTE A FRENTE

La queja ante el INEacusaun presuntoconflictode interés,
lo quees desmentidopor laconsejera.

LEGISLA

cion

Me enteroque Las personas
es propuesta de consejerasestán

candidatura reviso la impedidas para
normativaparaversi intervenirdecualquier
tengo que excusarme, forma en laatención.

yconforme mi tramitacióno

resolución de asuntosnormativayo me

tendría que haber que tengan interés

excusadosiyo tuviera personalo para
en presente alguna terceras personas
relación laboral con con las quese

ella, cosa queno es mantengan ohayan
el caso alguna mantenido, relaciones
relación personal, profesionales
pues mucho menos". laborales".

Carolina del Ángel, Martha Ávila,
consejera electoral coordinadora de Morena


